              			
        
             SUPERINTENDENCIA DE POLÍTICAS DE GÉNERO


	Taller para mujeres policías en situación de violencia

La conquista de derechos de las mujeres, queda evidenciada una vez más, en una nueva política pública, que otorga licencias especiales para mujeres policías víctimas de violencias Resolución Nº: RESO – 2021-1601- GDEBA – MSGP. Protocolo de Implementación de la Ley Nº 14.893 y su decreto reglamentario Nº 121/2020, en el ámbito del Ministerio de seguridad y las policías de la provincia de Buenos Aires. En el marco de esta política pública, que actualmente se implementa en la Superintendencia de políticas de género, se ha evaluado la necesidad de contar con seguimiento presencial de las mujeres que se encuentran usufructuando esta licencia. En muchos casos, la violencia se repite cíclicamente, cuestión que se ha conceptualizado como círculo de la violencia. De esta forma se da cuenta que difícilmente una situación de violencia por razones de género se resuelva solo en una primera atención. De allí la importancia de continuar acompañando al personal que está atravesando este tipo de situaciones. El taller para mujeres en situación de violencias se propone brindar un espacio de reflexión que implique desnaturalizar violencias y cuestionar saberes eclipsados que sostienen situaciones de sometimiento.

Destinatarios:                                                                                    
Destinada al personal que usufructúa la licencia para mujeres policías víctimas de violencia. 
Modalidad:
Presencial. Con afectación al servicio.
Carga Horaria:
6 horas reloj.
Ediciones:
3 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
A partir del mes de Septiembre del 2026.
Cupo: 10 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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